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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500044 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

En esta obra en la que se pueden ofertar hasta 6 lotes ¿Hay que presentar un anexo IV por 

lote o puede valer uno para todos los lotes? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en el caso de presentar oferta para varios 

lotes sería suficiente con la aportación de un único anexo IV “DECLARACIÓN RESPONSABLE”. 

Asimismo, les indicamos que en el bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” de este anexo 

se incluye un apartado donde deberán indicar el lote/s al que presentan oferta. 

 

Consulta 2: 

 

Según respuesta 1 a la consulta 1 del expediente indicado en el asunto, la subcontratación de 

la Habilitación de Gestor de Residuos Peligrosos se hace en fase de ejecución del contrato, es 

decir, que para poder licitar, la empresa licitadora debe tener la habilitación, o en caso de UTE 

una de las empresas que constituyan la UTE, ¿es así? 

En caso afirmativo, se podría recurrir a la Solvencia Externa de una empresa para la 

Habilitación de Gestor de Residuos Peligrosos? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Rectificación 

subsanable” del Pliego de Condiciones Particulares, el cual da respuesta a la consulta planteada. 

 

Consulta 3: 

 

Con respecto a la habilitación que piden en el PCAP, punto 23 de la carátula:  

¿Podemos suplir, como licitadores, la habilitación empresarial o profesional con otras 

entidades y presentar el ANEXO IV-bis de esa entidad que nos la proporciona? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “23. 

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la presente licitación, rectificado 
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de acuerdo al documento “Rectificación Subsanable” publicado, la acreditación de la 

habilitación empresarial o profesional deberá aportarla, en todo caso, la empresa licitadora 

mediante la declaración responsable incluida en el Anexo IV del PCP, indicando que cuentan con 

dicha habilitación. 

 

Asimismo, en el apartado “32.  Subcontratación” del cuadro resumen del PCP, se dice que en el 

caso de que el contratista decidiese subcontratar esta habilitación empresarial o profesional 

exigida en el apartado 23, será en la fase ejecución del contrato donde el contratista presentará 

la acreditación de que las empresas subcontratistas poseen dicha habilitación. 

 

 

 

En Madrid, a 27 de febrero de 2025. 
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